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Sección Cuarta de Ingeniería Sanitaria en la Conf':df'rad(}I'1 Hi
drográfica del Ebro.

Vocales liuplentes:

Don José Maria Sorigué Zamorano. Jefe de la Sección Se
gunda de Infraestructura Hidráulica y Regadíos de la Canle
deración Hidrografica del Ebro.-

Don Ignacio Colmenarejo Berrocal, Jefe del Negociado de
Construcción de la Sección Cuarta de Infraestructura Hidráuli·
ca y Regad10s de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Don Francisco Manuel Boné SAnguesa, Jefe de la Sección
de Comunidades y Registros de la Comisaria de Aguas del
Ebro.

Don HODario Jesus Morlaos Martin, In'{eniero Técnico de
Obras Públicas. Jefe del Negociado de Tarifas y Dotaciones
de la sección Segunda de Explotación de la Confedpreci6n HI-
drográfica del Ebro. .

Secretario titular: Don Mariano Alfonso Pradas. Técnico de
Administración Civil. Jefe de la Unidad de Personal de la
Confederación Hidrográfica del Ebro., .

Secretario suolente: Don Mariano Barrera Giménez. Técnico
de Administración Civil, Jefe de la Sección dE> Actul'lclón Ad
ministrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Los aspirantes podrán recusar B. los miembros del Tribuna',
cuando concurran en ellos allZuna de las circunsta.ncias orevistll.'1
en los articulas 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director.

RESOLUCI0N de 10 de 6c-t!tbre de 1983. de la
Junta del Puprto 'Y Ría de Vigo, por la que se
a.nuncia la composiciÓn del Tribu"lol d_ las prueba.,
selectivas para ingreso de una plaza, en turno res
tringido de Contramaestre Jefe de Exrlotación Undl
ce de proporciona lidad 6).

TranscutTido el plazo de reclamaciones ('(¡ntra la lista de
finitiva ;e admitidos a tomar parte en las rl'uebas selectivas
convocadas por resolución de este Organismo del 29 de octubre
de 1982 (.BoleUn Oficia.l del Estado.. del 14 de julio de 1983,
para la provisión, en turno restringido, de una plaza de Contra
maestre Jefe de Explotación (fndioo de proporcionalidad 6), de
conformidad con lo dispusto en la base 5.3 de la convocatoria
el Tribunal calificador estaré. constituido del modo siguiente·

Presidente: Ilustrfsimo señor don José MarUnez Torea. Su
plente: Via'!presídente don Fernando Conde Montero-Rios.

Ingeniero Director del Puerto: Ilustr1simo selio: don Joaquín
Péraz Belioo. Suplente: Ingeniero Jefe Planificación y Técnicas
Explotación don Emilio GrA.nde Onleva

Dirección General de la -Función PúbJ:ca; Don Benaroino
Temes Ramos. Suplente; Don Rafael .. MarthJez Sá.nchez.

Subsecretaría del Ministerio dp, Obras Públicas y Urbanismo:
Don Juan Manuel López Chave r Suplente: Doña Maria del Ro-
sario Areses Pérez. .

Secretario Contador de la Junta: Sei'lar don Antonio Puentf's
Bujados Suplente-Jefe del r\egociado de Set.:retaría: Doña Pilar
Vidal-Pazos Diaz.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando ooricurran circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Admini"trativo.

Vigo, 10 de octubre de 1983.-EI Presidente, José Mart[nez
Torea.-El Secretario Contador, Antonio Puentes Bujados.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 4 de novtembre de 1983 Dar la que .!le
modifica el anexo de la Orden de 19 de a~ril, qU!?
publicaba la relación de perscnal a tntegrar ¡?n el
Cuerpo de Técnicos Especialistas A,;>ronáuticos del
Departamento.

Ilmos. SrE's.: La Orden ministerial de 19 de abril de 19R::l
(..BoleUn Oficial del Estado.. de 5 de mayo) publicaba en su
an6%O las relaciones del personal a integrar en el Cuerpo eh"
Técnicos Especialistas Aeronáuticos del Dep'-\rtAmento y dE"!
personal que no había ejercIdo opción a int.egra.rse en el cifarl(
Cuerpo. Contra est.a Orden don Roberto Veiga Vila int.erpuso
en su dfa, recurso de fP.poslción, que ha ..-ido e.<;timado por Re
solucIÓn ministerial de 23 de septh:'mbre de 1983.

En su virtud. este Ministerio bfl resurdto modificar la Or
den ministerial de 19 de abril de 1983, en el sentirlo de incluir

a don P.ohPrto Veiga Vila en el punto primero del 3nexo de la
citada Orden.

Lo qUe comunico a VV. 11.
Madrid, 'f de noviembre de JQij3-P. D. (Orden ie 27 de di

ciembre de 1982) , el Director general de Servicios, J05é AntJnro
Sánchez Velayos.

!lmos Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de 10 c;., oetubrl" de J983, del lr¡s
tituto de Estudios de Adm,rll~traci6n Local. por
la que se convoca oposidón libre para cubrir una
plaza de Taquimecan6grafo en la Escala Auxiliar
del Instituto.

Vacante una 'Plaza de TaQuimecanógrafo en le. Escala Au
xiliar de este Instituto. de coC'fonnirle.d ron el artículo 3.° de
la Ley 42/1967, d~ 2ll de lunio; articulo 24 del R~glamento de
22 de lulio de 19t7, y con la RegJament&dón Ger,era] para
ingreso en la Ac'm.,Üstr>l(:lÓn Puellca, t.probada por Decreto
1411/1968, de 27 de lunio,

Esta Direcci6n ha. rüeuelto c\.lbrirla m'~diante oposición libre
de acuerdo con las siguiente':.

Bases de la c.onvocatorta
1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaws.-Se convoca una plaza de Taquimp,
can6grafO vacante en la Escala Auxiltar de Administración Ge
neral de este Instituto.

La plaza esté. dotada con el sueldo y complementos estable
cidos por la Comisión Pelmane'11>e del Consejo de Patrona.to de
este Instituto en eeeión de 27 de a.bril de 1978. en aplicación
del Rea.l Decreto-ley 22/1977, Real Decreto 3046/1977, de 6 de
octubre y Ley 1/1978, de 18 de enero, as! como disposiciones
complementarias y concordantes

1.2 Sistema. selectivo.-La ~lección se realizaré. mediante el
sistema rl '"! oposición Ubre y !e regirá por las normas que se
estab]~cen en esta Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitido a la pré.ct.lca de las pruebas se]¡:>c-
tivas será net.;esario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaliol.
b) Tener cumplidos dieciocho a1\os.
el Estar en posesión del titulo de En~~anZ<.l Media Ele

mental o de Gradua.do Escolar o similar.
En el supuesto de· invocar un Utulo equivalente a los exi·

gidos hahrá. de acompafJarse certlficado ~xpedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acre<lite la cItada equiva \('ncia

d) No padecer enfermedad o def~ct.o físico qu'" impida el
de5em'l)eño de las funcionf>s propias de esta Escala.

e) No haber sido separado med:ante exp-e<liente disciplina
rlo del servicio del Estado o de la Administración ID5tltucional
o Loc&l, ,-"i hallarse inha.bilitado para. el elpY'Cic1o de funciones
pública.s. .

f) Carecer de antecedentes pf>ml1es por la ~misi6n de cieli·
tos dolosos.

2.2 Los aspirantes deberán reunir talf"s condiciones en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
y conservarlas durante todo el proced¡m'f>nto de selección y
en el mom"mto de su nombramiento como _LnCJOnarJo de ca
rrera,.

J. SOLICITUDES

S.l Forma-Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
- ledivas d~berlm formular solicitu~ eegún modelo l'rrobRdo por
Or<~E'n de la ·Presldencia del Gobierno de 30 df" mayo de 1973
I..BoieHn Oficial del Estado.. de 5 ~ 'unja), haclendo constar
que reu~Jen los requisitos de esta c(\onvOC8toria '! compr..,m p tlén
dose, en caso de obtener plaza. a prestar 1uramento o prome
!la, confcrme a. los preCf:'ptos del Rf"al De-crf'to 7()7/1979 . de 5
de abril. CaD la solIcitud se acompañ;u'l una fotografia de
tsmañ() corriente pn documf:'nto n<tclonaJ dE> ident~dad. a cuyo
dorso ft,l:l"urarán Jos dos apellidos y el nomhre personal del as
pirante

Si se opta. por la TE'alizal"i6n del cuarto ejercicio. dE' caTflctPT
vo:untario, deberA hac(;-f"Se constar ,8, pruf'ba o prudJlis e:",gl
das y. en su caso, los idiomas de cuyo cO'lodrr,leoto d~st:'a

ser examinAdo e: aspira.nte. . .
:3 2 Organo o quien se dirigpn -Las !oli!::ltudp'; se d;np;'rlJ.,n

al Diro"Íor d'·l Instituto de Esturlios d!" Itrlm:ni<;trac1ón Local
33 Plazo de presentaciÓn.-EI plAZO de presentación será


